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VIERNES, 19 DE OCTUBRE DE 2012 - BOC NÚM. 203

  

   AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

   CVE-2012-13825   Anuncio de formalización del contrato para concesión de la obra pú-
blica de la piscina climatizada de Cabezón de la Sal y el servicio de 
gestión, explotación y mantenimiento de ésta, del complejo Domaña-
nes y la piscina municipal descubierta de Casar de Periedo.

   A los efectos previstos en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, se hace pública la formalización del siguiente contrato: 

  

 1. Entidad Adjudicadora: Ayuntamiento de Cabezón de la Sal (Cantabria) 

  

 2. Objeto del contrato: 

 a) Tipo: Gestión de servicio público 

 Descripción: Concesión de la obra pública de la piscina climatizada de Cabezón de la Sal, 
según el anteproyecto aprobado por Resolución de la Alcaldía de fecha 10 de abril de 2012 y 
publicado en el BOC, n.º 48, de fecha 8 de marzo de 2012, así como posterior gestión, explo-
tación y mantenimiento de la misma, junto con el complejo Domañanes y la piscina municipal 
descubierta de Casar de Periedo. 

 b) Lugar de ejecución: Piscina climatizada de Cabezón de la Sal y piscina municipal descu-
bierta de Casar de Periedo. 

 c) Plazo de concesión: 25 años. 

  

 3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

 a) Tramitación: Ordinaria 

 b) Procedimiento: Abierto, atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa, varios 
criterios de adjudicación. 

  

 4. Adjudicación del contrato: Por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada con fecha 26 
de junio de 2012 

  

 5. Adjudicatario: Empresa SERVIOCIO, S. L., con CIF núm: B-15416845 

 — Canon anual: 1.000,00 € 

  

 6. Formalización del contrato: 2 de julio de 2012 

  

 7. Entrada en vigor: 2 de julio de 2012 

 Cabezón de la Sal, 8 de octubre de 2012. 

 La alcaldesa, 

 Mª Esther Merino Portugal. 
 2012/13825 
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